
 

* Diario de Jerez: Denuncian casos de cáncer en un barrio próximo a una antena (3/9/03) 

 

 

 
RAQUEL BENJUMEDA.  

JEREZ. Los vecinos de la calle Isabel Marín, 
próxima a la Ronda de San Telmo, denuncian la 
existencia de un caso de leucemia en una vecina 
y otro de tumor cerebral en un alumno del centro 
escolar Madre de Dios, próximo a una central de 
telefonía móvil que la Gerencia Municipal de 
Urbanismo clausuró en noviembre de 2002 por 
carecer de licencia y que casi un año después de 
la orden continúa activa. "Es cierto que aún no se 
ha demostrado científicamente los riesgos que la 
existencia de una instalación de este tipo tiene 
para la salud, pero el claustro de profesores del 
colegio Madre de Dios nos ha comunicado que a 
un alumno del centro le han diagnosticado un 
cáncer en la cabeza", explica Teófilo Santana, 
vecino de la calle Isabel Marín. 

Los vecinos de La Gloriosa, nombre del movimiento vecinal, están 
convencidos de que las emisiones de la antena de telefonía móvil están 
relacionadas con la dolencia del menor, que, por cierto no es la única. 
Santana asegura que los profesores y las monjas de Madre de Dios 
alertaron el pasado mes de enero a los propios vecinos de la "considerable 
falta de asistencia de alumnos aquejados de fuertes dolores de cabeza y 
huesos. Eso no es normal; los niños pueden tener fatigas, fiebres, gripes, 
pero fuertes dolores de cabeza y de huesos no lo he oído en mi vida", 
asevera Santana. 

Lo cierto es que no es la primera vez que los de Isabel Marín, calle en la 
que está instalado el mástil desde hace más de cinco años, denuncian esta 
situación. El pasado mes de enero la barriada comenzó a recoger firmas 
para exigir al Ayuntamiento la clausura definitiva de la central, una 
iniciativa que, a pesar de contar con la colaboración de más de quinientos 
afectados por la cercanía de la instalación, ha tenido poco calado municipal, 

 
- Un microondas gigante en 
plena actividad  



a tenor de la escasa contundencia con la que está actuando la GMU, según 
Teófilo Santana. "Lo único que pedimos es que el Ayuntamiento cumpla con 
la normativa, no estamos exigiendo otra cosa; que se cumpla la ley. Esta 
central no tiene licencia para estar aquí, ¿por qué entonces hay tanta 
pasividad?", se pregunta este vecino, que empieza a pensar que "existen 
intereses ocultos entre el Ayuntamiento y la empresa Auna para mantener 
la actividad en ella". 

El pasado mes de abril la Gerencia Municipal de Urbanismo comunicó por 
escrito a los vecinos de Isabel Marín que "la entidad Auna 
Telecomunicaciones ha obtenido la licencia para el desmontaje de la torre 
tubular e instalación de parabólicas de telecomunicaciones, cumpliendo así 
con la normativa de impacto ambiental". Sin embargo, Teófilo Santana 
critica que la empresa de telefonía se está limitando a "camuflar la 
instalación" y que "en ningún caso está procediendo al desmontaje".  

Este periódico intentó ayer contactar con los máximos responsables del 
departamento de Comunicación de Auna Telecomunicaciones sin conseguir 
resultados.  

Los vecinos por su parte aseguran que van a continuar con su lucha 
particular para 'derrocar' al gigante que está instalado sobre sus tejados 
desde hace cinco años.  

 
Un microondas gigante en plena actividad  

La potencia de la antena de telefonía móvil se multiplica con la existencia 
cercana de repetidores y amplificadores. En esta situación, caso de la calle 
Isabel Marín, las vibraciones que sufre la molécula del aire suspendida en el 
aire es de millones por segundos. Algo así como convivir con un 
microondas gigante en continuo funcionamiento. Es cierto que a día de hoy 
no hay científico capaz de demostrar la relación entre las emisiones de las 
antenas de telefonía móvil y la salud humana, pero existen municipios en 
España donde este tema se ha convertido en un serio debate entre las 
autoridades municipales tras la aparición de múltiples casos de cáncer y 
otras patologías. En ningún caso, los tribunales han podido emitir una 
sentencia condenatoria contra las empresas de telefonía móvil, que en la 
mayoría de los casos instalan sus mástiles en edificaciones a cambio del 
desembolso de importantes cantidades de dinero. Teófilo Santana criticó 
ayer la reticencia de vecinos de La Gloriosa a colaborar contra el 
desmontaje porque "se ahorran la comunidad con lo que les paga Auna". 

 

 

 

 

 

 

 

 
* La Verdad: Cieza. Sanidad investiga si tres casos de cáncer tienen relación con una antena (26/7/03) 



 

 

COLEGIO GERÓNIMO BELDA (CIEZA) EN PROXIMIDAD DE ANTENA TELEFONÍA MÓVIL.  
Muerte hace un mes de una alumna por leucemia. 

Resumen: 

1. La aparición de varios casos de cáncer en el colegio Gerónimo Belda de Cieza ha sembrado la inquitud 

entre las familias. 

2. Aunque las quejas se registran desde hace años, ha sido ahora, con la muerte hace un mes de una alumna 
por leucemia, cuando varios de los padres han relacionado el posible efecto perjudicial de la antena con estos 

casos. 

3. En cuatro años se han detectado tres niños enfermos en una población de 600 alumnos 

¿Se oculta información sanitaria?. 

«no pretendemos crear una alarma social y sólo sentimos cierto temor a que se oculte información». 

 

.  

La aparición de varios casos de cáncer en el 
colegio Gerónimo Belda de Cieza ha 
sembrado la inquitud entre las familias. Un 
grupo de padres pretende crear en septiembre 
una plataforma para reivindicar el alejamiento de 
una antena de telefonía ubicada junto al centro. 
Algunos ven en ese equipo la causa de la 
enfermedad de los alumnos.  

Aunque las quejas se registran desde hace 
años, ha sido ahora, con la muerte hace un 
mes de una alumna por leucemia, cuando 
varios de los padres han relacionado el 
posible efecto perjudicial de la antena con 
estos casos. Según ha podido saber La Verdad, 
en cuatro años se han detectado tres niños enfermos en una población de 600 
alumnos. 



En su día estos hechos se pusieron en conocimiento del Ayuntamiento, quien encargó a 
la Consejería de Sanidad un estudio epidemiológico sobre si los casos tenían relación con 
la antena. Dicho informe, según fuentes municipales, «estará terminado en breve, por lo 
que esperamos recibir los datos para evitar crear una innecesaria alarma social».  

Inquietud 

Sin embargo, ante la intranquilidad de un grupo de padres, el pasado lunes celebraron 
una reunión a la que acudieron la concejal de Sanidad, Concha Marín Blázquez, la 
responsable municipal de Educación, María Antonia Jiménez, un técnico municipal, así 
como unos 60 padres, entre los que no se encontraba ninguno de los afectados. 

A pesar de las llamadas a la calma de los concejales, de esa reunión surgió, por iniciativa 
de seis padres, la pretensión de constituir una plataforma para «conseguir demostrar lo 
perjudicial de la radiación de esa antena», según Ricardo Moreno, uno de los padres del 
colegio Gerónimo Belda, impulsor de esta iniciativa. «Hay preocupación entre nosotros 
porque queremos tener cuidado con ese informe y contrarrestar los datos con técnicos 
independientes que evalúen la antena», dice. 

Diego Montesinos, otro padre preocupado, afirma que «no pretendemos crear una 
alarma social y sólo sentimos cierto temor a que se oculte información». También explica 
que «queremos que la plataforma que hagamos en septiembre cuente con la Apa, no 
solamente del Gerónimo Belda, sino también con la del colegio Santo Cristo y con los 
habitantes del edificio contiguo a la antena». 

El estudio, como precisa Diego Montesinos, «será anónimo y se encargará a empresas de 
fuera de la Región para evitar las posibles presiones y filtraciones».Este padre y su 
mujer, Sara Buitrago, señalan que «aunque los datos de ese informe que está 
elaborando la Consejería de Sanidad digan que los casos de cáncer de esos niños no 
tienen relación con la antena vamos a seguir adelante con la plataforma porque creemos 
que es la antena». 

 

 
* La Verdad: Ordenan retirar una antena bajo sospecha de perjudicar a unos alumnos de Cartagena (24/5/03) 

 



Las protestas de los padres del colegio San 
Vicente de Paúl no han caído en saco roto y 
sus deseos de ver desmontada una antena de 
telefonía móvil en las cercanías del centro de 
la Rambla se harán realidad dentro de unas 
semanas, si se cumple la promesa realizada 
por la alcaldesa ayer.  

Pilar Barreiro confirmó a un grupo de madres 
con las que se entrevistó que en la próxima 
Comisión de Gobierno, que se celebrará la 
semana que viene, a lo sumo la siguiente, se 
llevará para su aprobación la demolición de 
esta antena de telefonía móvil.  

Fuentes municipales señalan que esta 
estación radioeléctrica es ilegal porque carece 
de la correspondiente licencia para su 
instalación. Si en su día no se le otorgó el 
permiso es porque incumplía la normativa 
municipal ya que, puntualizan las mismas 
fuentes, sobrepasaba la distancia mínima que 
debe de haber entre un núcleo de población y 
estas antenas. 

El colectivo de padres que han denunciado su 
existencia asegura que esta instalación está 
perjudicando a la salud de sus hijos. Fuertes 
dolores de cabeza, cefaleas, y en algunos 
casos vómitos y trastornos digestivos, son 
algunas de las dolencias que están sufriendo 
los escolares, y según estos padres, por los 
efectos de la antena. «Estos mismos síntomas 
los tienen los trabajadores de un 
concesionario de coches que está cerca del 
colegio, los empleados de una gasolinera y 
muchos vecinos de la zona que nos apoyan», 
señala una de las madres, Ascensión Miedes. 

La inquietud en el San Vicente de Paúl ha 
llegado hasta tal extremo que también ven 
relación entre la antena y las muertes de dos 
niñas de doce y catorce años ocurridas en los 
tres últimos meses. Ambas sufrían cáncer y 
una de ellas murió de leucemia en veinte días, 
comenta Ascensión. A estas muertes, se les 
suma la enfermedad de un tercer niño que se 
encuentra hospitalizado en estos momentos 
por un tumor. 

Las alumnas fallecidas daban clase en el pabellón que el centro escolar destina a los 
cursos de Secundaria y según los padres es la parte del colegio que está más cerca de 
la antena.  

Zonas sensibles 

La ordenanza municipal que regula la ubicación e instalación de antenas y que se 
aprobó en julio del año pasado especifica que las estaciones radioeléctricas deben estar 
a un mínimo de cien metros de distancia y si se trata de una zona especialmente 
sensible por la existencia de un colegio o un hospital, como es el caso, se debe 
acreditar la instalación de la antena con un informe que justifique la minimización de 
los niveles de exposición. 

 

 



Barreiro comunicó al grupo de madres con las que dialogó que la antena pertenece a 
Telefónica y según fuentes municipales en la instalación aparece el nombre de 
Telefónica Móviles SA. 

Este periódico se puso en contacto con la empresa, que negó en rotundo que esta 
instalación les pertenezca. Aseguran que por esa zona tienen tres estaciones pero que 
están a más de 500 metros de distancia y la que origina la polémica está a unos cien 
metros. 

Otras fuentes consultadas por este periódico aseguran que es Amena la que hace uso 
de esa antena de telefonía móvil. 

 


